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El voto está plena
y completamente
garantizado y será

protegido, sostiene
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Mónica Soto, presidentadelTribu-
nalElectoraldelPoderJudicialde la
Federación (TEPJF), llamóajuezas
y jueces electorales de todo el país
a no dejarse presionarni permitir
intervención de fuerza alguna que
no sea laConstitucióny las leyesque
de ella emanan.

"Renovemos fuerzas y entre-

guémosle a la sociedadmexicana
la certeza de que suvoto está plena
ycompletamentegarantizado será
protegido por estas instancias de

impartición dejusticia",dijo.
Agregó que, de caraa lajornada

comicial del 2 de junio, magistra-
das magistradosdelTEPJF deben
mantenerelaltoestándarjurídico
democrático que ha caracterizado
las decisiones.

"Actuemos como hasta ahora lo
hemos venido haciendo:conplenain-
dependenciay autonomía,sin temor

a los combates de los actorespolíticos
quebusquenponerenentredicho la

impartición de justicia", señaló.
Desde el Salón de Plenos de la

Sala RegionalToluca, dondese llevó
a cabo lasesiónsolemnecon motivo
del informeanual de labores2022-
2023 de dicha sala, Soto llamó a

garantizarque el proceso electoral

se lleve en paz.
Señalóque sólo asíse cumplirála

finalidad de todademocracia. Aña-
dióque México tiene unsistema de-

mocrático queseconsolidacada vez

mása travésdel ortalecimiento de

sus instituciones; yde laparticipación
ciudadana.

"Expreso miconvicciónyreitero
mi compromiso con la autonomía,
independencia e imparcialidad que
seguirá rigiendo nuestra actuación.
Nada ni nadie habrá de presionar
alTribunal Electoral del PoderJu-
dicial de laFederación", sostuvo.

De igual forma, Soto Fregoso
convocóa todas las instituciones del

Estado mexicano para que, desde
sus funcionesycompetencias, se

garantice la libertady la seguridad
paraelejerciciodelvoto el respeto
a la decisiónciudadanaen las urnas,
a través de su actuación indepen-
diente, imparcial ransparente.

La magistrada insistióenhacerun

llamado a lasociedad para acudira

votarelpróximo2 deejunio la"fiesta

por la inclusión,por la democracia
por ladecisión libreeinformada".

En suoportunidad, elmagistra-
do Felipe Fuentes Barrera refirióel
reto que representa la elección de

2024 más de 20milcargosestarán

enjuego, y98millones de mexicanas

mexicanos están llamados avotar

en este proceso electoral, detalló.

Agregó que elTribunal Electo-
ral brindará elecciones confiables

yauténticas.




